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EJECUTIVO  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA – BOLÍVAR 
Barrio San Martin  Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Código 13-212-40-89-001 

 
Córdoba - Bolívar, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el cuaderno de medidas cautelares se observa 
que junto a la solicitud del apoderado judicial demandante se aportó el oficio emanado de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de El Carmen de Bolívar mediante el cual se acredita la 
inscripción de la medida cautelar de embargo decretada sobre el bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria Nº 062-14488 de propiedad del demandado.  
 
Así las cosas se procederá a decretar el secuestro del bien inmueble antes mencionado como quiera 
que se encuentra debidamente embargado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba - Bolívar,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble hipotecado identificado con matricula 
inmobiliaria Nº 062-14488 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Carmen de 
Bolívar, de propiedad del demandado AMAURY DEL CARMEN QUIROZ SANES identificado con la 
C.C. No. 22.856.501, predio que se encuentra ubicado en jurisdicción del municipio de Córdoba – 
Bolívar , que se encuentra debidamente embargado. Comisiónese al Inspector Central de Policía del 
municipio de Córdoba - Bolívar, para llevar a cabo la diligencia de secuestro para lo cual se le librará 
Despacho Comisorio con los insertos de rigor. En este caso el comisionado cuenta con las facultades 
previstas en el Art. 37 del CG del P.  
 
SEGUNDO: Nombrar como SECUESTRE a la señora MARGARlTA IRINA CASTRO PADILLA quien 
hace parte de la lista de auxiliares de la Justicia y puede ser localizada en la siguiente dirección: MZ 
15 LOTE 10 CALLE PRINCIPAL TURBACO – BOLÍVAR; teléfonos de contacto 3132952443 - 
3013307753 – 3174273132 y a través del email: margarita.abogados@outlook.com  El SECUESTRE 
deberá rendir un informe mensual de su gestión. Emítase las respectivas comunicaciones a efecto 
de que tome posesión del cargo 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 
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